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9. Únicamente se podrán incluir en los proyectos a subvencionar los siguientes gastos: 

9.1. Personal expresamente necesario para el entrenamiento, la preparación y puesta a punto para la competición del 
deportista (entrenador, fisioterapeuta, psicólogo…). 

9.2. Material y equipamiento deportivo imprescindible para el entrenamiento y la competición.  

9.3. Por utilización de instalaciones deportivas. 

9.4. Gastos sanitarios derivados de una lesión deportiva (traslado médico, hospitalización, intervención quirúrgica, 
material ortopédico, consultas médicas…). 

9.5. Asistencia a competiciones deportivas, tanto de preparación como oficiales. De conformidad con la base 32.2 de 
ejecución del presupuesto, cuando se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y 
desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvencionadas se observarán los principios generales, los 
requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en 
dicha norma para el grupo 2. 

Artículo 4.- Procedimiento de concesión. 

En relación con los procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones, las presentes Bases se ajustan al 
procedimiento ordinario de concesión que, según dispone el artículo 22.1 de la LGS, se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva. A este respecto, a efectos de la mencionada ley, tendrá la consideración de concurrencia 
competitiva: “... el procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación 
de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de 
valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la 
convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados 
criterios." 

1.- Iniciación: el procedimiento para la concesión de estas subvenciones se realizará siempre de oficio, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 23.1 de la LGS. La iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria aprobada 
por el órgano competente, que desarrollará el procedimiento para la concesión de las subvenciones convocadas de 
acuerdo con la legislación vigente, y que deberá contener todo lo establecido en el artículo 23.2 de la LGS. 

Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones que se determinen en la respectiva 
convocatoria, salvo los que se encuentren al amparo de lo establecido en el artículo 53.1.d) de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.  

Se podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por una declaración responsable del 
solicitante, siempre y cuando venga determinado de esta manera en la respectiva convocatoria, indicando expresamente 
los documentos susceptibles de sustitución. En este caso, con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión 
de la subvención se deberá requerir la presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos 
en la citada declaración, en un plazo no superior a 15 días. 

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano competente requerirá al 
interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2.- Instrucción:  

2.1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al órgano que se designe en la 
convocatoria. 

2.2. El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de 
resolución. 

2.3. Las actividades de instrucción comprenderán: 

a) Petición de cuantos informes o requerimientos de documentación estime necesarios para resolver o que sean 
exigidos por las normas que regulan la subvención. En la petición se hará constar, en su caso, el carácter determinante 
de aquellos informes que sean preceptivos. El plazo para su emisión será de 10 días, salvo que el órgano instructor, 
atendiendo a las características del informe solicitado o del propio procedimiento, solicite su emisión en un plazo menor 
o mayor, sin que en este último caso pueda exceder de dos meses. 

Cuando en el plazo señalado no se haya emitido el informe calificado por disposición legal expresa como preceptivo y 
determinante, o, en su caso, vinculante, podrá interrumpirse el plazo de los trámites sucesivos. 

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, formas y prioridades de valoración 
establecidos en la norma reguladora de la subvención o, en su caso, en la convocatoria. 

Por parte del órgano instructor se realizará una preevaluación, en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones 
impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la subvención. 

2.4. Las solicitudes serán evaluadas por un órgano colegiado, de acuerdo con el apartado primero del artículo 22 de la 
LGS. Este órgano colegiado estará compuesto por el/la Director/a General de Política Deportiva, y dos empleados 
públicos, de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, actuando como Secretario un empleado público de la 
misma. Este órgano colegiado podrá contar en sus decisiones con asesores externos. Una vez evaluadas las solicitudes, 
el órgano colegiado emitirá un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada. 

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará la propuesta de resolución 
provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados en la forma que establezca la convocatoria, 
y se concederá un plazo de 10 días para presentar alegaciones. 

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos 
ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada 
tendrá el carácter de definitiva. 

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la propuesta de resolución definitiva, 
que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y 
su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. 
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